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El pasado día 30 de junio la Dirección de RENFE-Operadora nos entregó la relación de 
trabajadores por grupos profesionales, donde se asigna a cada trabajador y trabajadora la 
correspondiente adscripción en aplicación de los nefastos Marcos Reguladores impuestos al 
colectivo ferroviario por parte de UGT y SEMAF con la complicidad de CGT y CCOO durante todo 
el proceso de negociación. 
 
Estos listados de adscripción contemplan un número importante de irregularidades. Algunas de 
ellas las hemos denunciado desde el SF-Intersindical en la reunión celebrada con la empresa el 
día 6 de julio. 
 
A pesar de ello, la empresa junto con UGT y SEMAF han validado dichos listados, con ascensos 
irregulares, consolidaciones de residencias, etc. No es de recibo que, después de ni realizar la 
mínima consulta sobre los Marcos Reguladores a todos los trabajadores y trabajadoras 
afectados, ahora además utilicen la adscripción a la nueva situación para blanquear situaciones 
irregulares, ascender amiguetes por la cara y consolidar residencias de forma claramente ilegal. 
 
A partir del día de hoy, la empresa va a empezar a entregar a cada trabajador y trabajadora una 
credencial con su nueva situación, abriéndose un plazo de reclamaciones hasta el próximo día 30 
de septiembre. 
 
Desde el SF-Intersindical nos ofrecemos a todo el colectivo ferroviario para canalizar la denuncia 
de todas aquellas irregularidades que se detecten en la nueva adscripción a los grupos y 
subgrupos profesionales. 
 
Para ello, nuestros representantes en el Comité General de empresa de RENFE-Operadora van a 
recepcionar todas las denuncias que nos hagáis llegar para, antes del 30 de septiembre, darle el 
curso correspondiente a través de la empresa y de no ser atendidas esas denuncias cursaremos 
la oportuna demanda ante la autoridad laboral competente. 
 
PODEIS DIRIGIR VUESTRAS DENUNCIAS A TRAVES DE EMAIL: 
enrique@sindicatoferroviario.com 
 
POR FAX:  917749875  interior: 169875 
 
POR TELEFONO:  917749871   interior:  169871 
 
Desmontemos entre todas y todos el circo que quieren montar entre la empresa, UGT y SEMAF, 
ENVIARNOS TODAS LAS IRREGULARIDADES QUE DETECTEIS Y EL SF-Intersindical les dará 
el curso correspondiente Y CON ABSOLUTA GARANTIA DE CONFIDENCIALIDAD. 
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